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pues~os de la respons,abilidad. acudiendo a 10 que el derecho
comun actual preceptua, mas, en todo caso la norma es civil
de tal:> atribuidas al legisle.dor común, tal como previene ei
articulo 149.1.8.- de ]a" Constitución. La uniformidad. en esta
materia, a salyo el derecho civil foral o especial, por lo demás,
es algo expl1cltamente reconocido por las representaciones pro
cesa~es del Pais Vas?o, hasta el punto que quien lleva la del
G:0blerno Vasco admIte. que e~ arUculo 31 puede ser ínconstitu
Clonal, aunque su sentido -dICe- no es otro que el de eviden
ciar el principio general de la responsabilidad por daños. El
alcance meramente recordatorio, sistemático e informador y de
remisión a las normas estatales. que atribuye a este precepto
la ~efensa del Parlamento Vasco, que es alegato común a los
arttculo9 31 y 32. como veremos en el fundamento siguiente,
no es bastante para justificar desde títulos compctenciales el
precepto cuyo análisis ahora estamos haciendo, pues a la razón
del contenido del precepto que le sitúa, inequívocamente, f!n el
sector de la legislación civil, se añade que no se comprendería
qUe restringiéramos con difíciles y comprometidas interpreta
ciones el sistema del derecho de daños, en este área de la de~

fensa del consumidor. Si el precepto sólo respondiera' a una
preocupación sistemática -que no es así- en nada se dañaría
el dispositivo legal. pues la responsabilidad tiene su regulación
actual según lo que la Ley y como complementaria del Orde
namiento jurídico, la jurisprudf-ncia, dicen. Si introduce un
-novum.. -y así puede entenderse el precepto- tendrá. que
hacerse mediante una Ley del Estado. pues el régimen de la
responsabilidad debe ser uno y el mismo para todo el territorio
del Estado. De donde resulta que el precepto en cuestión -no
por conculcación de los principios constitucionales que deben
informar la legislación positiva, que no los coneulca-, pero si
por e~anar del legislador autonómico. excediéndose de su com
petenCia, tiene que ser declarado nulo (art. 149.1.8.· de la Cons
titución) .

Vtgésimo.-Con. fórmula que encuentra en el articulo 51.1 de
la Constitución -su justificación material, aunque no la campe
tencial, y que se inserta en un cuadro de objetivos a los que
se deben los Poderes Públicos con el designio de facilitar el
ejercicio de las acciones Judiciales en defensa de los intereses
colectivos, se contemplan en el precepto que ahora pasamos a
estudiar (el articulo 32 de la Ley 10/1981J dos variantes legiti
madoras para la efectividad de los meCanismos procesales. En
la primera de sus variantes se atribuye a las asociaciones de
consumidores la legitimación para promover la defensa de los
intereses colectivos. en áreas que no se eonstrltl.en a 10 juris
diccional; en la otra, se articula una legitimación que ha de
entenderse como sustitutoria, pero no excluyente, del ejercicio
de la acción individual, si el consumidor o usuario perjudicado
optare por este ejercicio. La legitimación 'colectiva tiene algún
reconocimiento en nuestro sistema Jurisdiccional, pudiendo re~
cardarse, como ejemplo de mayor importancia, el del articulo 32
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio!>o-Adminis
trativa, fórmula que entendida en su verdadera significación.
sin rigorismos recortadores de su potencialidad, puede servir a
los obj etivos que están presentes -en el precepto cuestionado,
cuando la defensa de los intereses colectivos pueda hacerse
valer por los cauces del proceso contencioso·administrativo. La
otra variante. legitimadora, la sustitutiva de la individual, en
defensa de intereses que permiten una lndividualizaciOn, aun
que insertos en un ámbito qUe tienen una transcendencia co
lectiva a la que se deben las asociaciones de consumidores, es
una técnica que aunque con algunos ejemplos singulares en
nuestro derecho. no se ofrece con los caracteres de generalidad
que en el á.mbito contencioso·administrativo tiene la legitima
ción colectiva o, en su caso, corporativa. De lo anterior se
desprende mur claramente qUe las fórmulas legitimadoras re-

Sala Primera. Recurso de amparo número 5 {l982.
Sentencia número 72/1982,- de 2 de diciembre.

La: Sala Primare del Tribunal Constitucional, compuesta por
dan Manuel Garcfa-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doi'ia Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sig-uiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 5/1982, formulado en 11 de
enero de 1982 por el Procurador don José Manuel DOr'remochea
Aramburu, en nombre y representación de doña 1. G. B., don
J. 1. A. A. Y don J. G. C., bajo la dirección del Letrado don José
Esteban, contra sentencia de 30 de noviembre de 1981 dictada
por el Tribunal Central de Trabajo en el recurSO de suplicación
número 448/1981 sobre conflicto colectivo, seguido a instancia
de l!Js recurrentes contra la Empresa -Gomaytex, S. A._; con
domicilio en Hernani (GuipÚzcoa). En el recurso ha comparecido
e~ forma el Fiscal general del Estado y ha. sido Ponente el Ma
glstrado don Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa el
parecer de la Sala.

guladEls en el precepto que estamos estudiando, si bien se in
sertan en un cuadro deseable de la defensa o de la prot-:-cción
jurídica del consumidor -yen este punto podríamos recm:Jar
algunas soluciones en otros derechos 'f hasta algunas recomi:'n
daciones de organismos supranacionales-. no pueden recoíidu
cirse a la sola regla del artículo 32 de la Ley de la Jurjsd'cción
Contencioso-Administrativa o al reconocimiento de SOluciones
contenidas en Leyes vigentes, que es lo que sostienen las de
fensas procesales del País Vasco. Los argumentos que desde
este planteamiento se manejan, para sostenp.r que el articu:o 32
de la Ley 10/1981 tiene un alcance recordatorio, sistcmAti.~o e
informador, respetuoso con la competencia ~stetal que d(~fine

el articulo 149.1.6.·. en materia de legislación procesal, ademils
de las objeciones que pudieran oponerse a una labor que aun
no s;'endo creadora está reservada al legis:adQr estatal, nc tie
nen en cuenta que dicho articulo aporta un _novum_, cüf'!l es
la genf'ralización de la legitimación colectiva y de la legi:'..ma.
ción por sustitución en, el área de la defensa del consum~dor.

Como la norma se inserta en el ámbito de la legislación pro
cesal, y no responde a particularidades del derecho sustantivo
del País Vasco, incurre en incompetencia. Por lo demás, la
atribución de la legislación procesal al Estado y, por tanto, la
det.p.rminadora de la legitimaci6.1, como toda regla del proceso
que no esté justificada ·por la indicada particularidad. responde
a la necesidad de salvaguardar la uniformidad 'de los instru·
mentas jurisdiccionales.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAl'IOLA.

Ha decidido:

Primero.-Que son inconstitucionales Y. por tanto nulos, por
corresponder a la competencia del Estado, los siguientes articu
las de la Ley 10/1981, de 18 de nO'\"lembre, del Pais Vasco: articu~
10 quinto¡ articulo sexto, párrafo quinto, que dice: -Con carácter
general, cualquier producto que pueda suponer riesgo para
la seguridad y salud de los consumidores. sólo podrá fabricarse
ron sujeción a lo reglamentado a..~ respecto y distribuirse ofre
ciendo la debida información que garantice su correcta utiliza
ción por parte del consumidor o usuario.. ; articulo decimosegun
do; articulo decimoquinto. en su inciso primero, que dice: _Al
consumidor le corresponde el derecho a disponer de un servicio
posventa satisfactorio para los bienes duraderos que hubiese
adquirido.. ¡ articulo decimoctavo; articulo trigésimo primero;
articulo trigésimo segundo.

Segundo.-Que los otros preceptos impugnados, que son. el
artículo cuartoi el párrafo segundo del articulo sexto; el articu~
lo noveno; articulo decimotercera; articulo decimocuarto, en sus
apartados a), c} y e}, y articulo decimoquinto, desde donde
dice: _se adoptarán las medidas oportunas dentro de la norma
tiva vigente, dirigidas al logro de los siguientes objetivos- hasta
el final del artículo, son conformes ocm la Constitución. por lo
que se alza la suspensión. de su vigencia, producida por aplica
cíón del articulo 161.2 de la Constitución.

Publiquese esta sentencia en el _Boletín Oficial del Estado.. ,
Dada en Madrid a 30 de noviembre de 1982.-Flrmado: Manuel

García.-Pelayo y Alonso.-JeTÓnimo Arozamena Sierra,-Angel
Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué Can
tón.-Francisco . Tomás y Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Mo
rant.-Angel Escudero del Corra1.-Antonio Troyol Serra..-Ru.
bricados.

1. ANTECEDENTES

1. El recurso de amparo se formura con la Pretensión de
que se revoque la sentencia del Tribunal Central de Trabajo
impugnada, ,dejándola sin efecto.

Los demandantes exponen que interpusieron conflicto colee
tlvQ, ante la Autoridad laboral, en materia de salarios no per
cibidos durante un cierre patronal que estimaban contrario a la
normativa legal vigente y que, a su Juicio, poseia un carácter
coactivo hacia las huelgas llevadas a cabo por aquellas fechas
por los trabajadores de la Empresa demandada. Por sent::ncia
de la Magistratura de Trabajo número 3, de 5 de octubre de 1981,
se resolvió el conflicto en el sentido de que, les fuera abonado
el salario devengado y no percibido durante los días 8 y lo) de
abril de 1981, haciendo pasar a la Empresa por esta declaración.
InlPrpuesto recurso de suplicación. el Tribunal Centq:tl de Tra_
baj'D dictó la sentencia aqui Impugnada, por la que revoCó la de
instancia y absolvió a la demandada. .

Los actores entienden que la sentencia dicte.da por el Tribunal
Central de Trabajo vulnera el articulo 28,2 de la Const'Huc:ón,
que reconoce el derecho a la huelga ae los trabajadores para la
defensa de sus intereses.

2. Por providencias de 3 de febrero y 3 de marzo de 1982,. 1&
Sección Segunda acordó admitir el ~urso y reclamar atenta
mente las, correspondientes actuaciones, debiendo efe.ctuarse los
emplazamientos pertinentes en cumplimiento de lo dISpUBSt.O en
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el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
[LOTe).

3. En 14 de abril de 1002 comparece la sociedad .Comaytex.
Soclt:dad Anónima-, reprasentada por el Letrado don Domingo
Arizm..:ndi Barues, a la que por providencia. de 21 de abril se
acordó conceder un plazo de diez dJas para qUa se perSonara
mt'diante Procurador debiaa.mente apoderado, de conformidad
eoo la prevenido en el artículo 81,1 de la LurC.

Una vez transcurrido el plazo concedido sin que se efectuara
la persÜuaclón de l!'lo forma indicada, 'la Sección acordó en 9 de
juntO de 1982 que no hab1.l lugar a tener por personada en ,el
recurso a la Empresa .Comaytex. S. A.-. En la misma providen
cia, a tenor de 10 diSPUesto en el articulo 52 de la LOTe, se
acol"dé dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y al r~
curC:9'.He por un plazo comÚ.n de veinte dias para alegaciones.

4, En 26 de junio de 1982. el Fiscal general del Estado presen
ta es('r:to en el que entiende procede denegar el amparo soHci·
taJo. Parth::ndo de los hechos declarados probados en la s~ntencia
iJ,¡pugnada. y tras extenderse en diversas consideraciones acerca
del derecho fundamental de huelga y también sobre el cierre
patronal, llega a. la. conclusión de que el impago de salarios qUe
Ir.ot~vó la. reclamación laboral quedd. reducido a ser un reflejo
de la bllateralidad propia de las pretensiones del contrato de
trabiljo, sin que pueda vincularse causalmente dicho pago a una
interfer€:ncia l'l obstaculización, jurídicamente' significativa. del
derecho de huelga.

5, En 10 de julio de 1982, la parte actora presenta escrito de
a¡.:'gaciones en el que reitera su pretensión, sobre la base de los
siguientes argumentos:

. al La huelga acordada y llevada a cabo por los trabajadores
cumplía los reqllisltos legalmente exigidos y no tuvo carácter
abusivo, siendo la pérdida añadida de escasa entidad. a su
juicio, y dado que no fUF3 causada desorganización empresarial
alguna, cuya solución no fuera posible en un solo día..

bl La empleadora no impuso el cierre patronal los días 8
y 10 como consecuencia de un legitimo ejerciCio de un poder
de policía. ni como consecuencia de la legalidad o ilegalidad de
la huelga, sino como elemento de coacción para impedir el
libre ejercicio de derechos fundamentales.

Por otro lado la parte actara sefiala que, 'ial como recoge la
senh:ncia de instancia. la huelga no 'puso en pellgro los bienes
de \a Empresa o las personas, nl violó derechos constitucionales
a t2rccros, ni amenazó con causar perjutcios irreparables, es
dacir, no tuvo la Empresa necesidad de acudir a la medida de-
fensi va del cierre pat.ronal. ,

6. De entre los antecedentes recíbidos, es de interés sedalar
aquí que la sentencia de la Magistratura de Trabajo número 3
de las de GuipÚzcoa. de 5 de octubre de 1981. establece como
hechos probados los que contiene 8\~ resultando liIegundo, sin
perJuicío de los hechos que reflela el considerando segundo que
es el fundamental para el fallo, el cual declara el derecho de los
trabajadores a que les sea abonado el salario devengado y no
percibido durante los dias 8 y lQ de abril de 1981. Dichos re~
sultt.ndo y considerando dicen así:

.Resultando probado y así se declara, Primel'o: Que los tea-
bajadores presentaron un escrito el día 17 de junio de 1981 ante
la Autoridad laboral, por el que interpusieron conflicto colectivo
en materia de salarios no percibidos durante un derre patronal.
Segundo: Que se celebró acto de conciliación ante el Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de GuipÚzcoa. sin efecto,
Por la incomparecencia de la Empresa demandada, en fecha 12
de junio de 1981. Tercero: Que por la. Inspección de Trabajo se
procedió a la conciliación. sin efecto, y emitió el preceptivo in
forme que obra unido a autos. Cuarto: Que para dar cumpli
miento al articulo 25.a) del Real Decreto-ley sobre Relaciones de
Trabajo, se procedió por la Delegación Territorial de Guipúzcoa
del Departamento de Trabajo del Gobierno Vasco, a remitir a
e~ta Magistratura lo actuado, con el preceptivo informe. Quinto:
Que la cuestión del conflicto se centra en la pretensión de la
Empresa de descontar los salarios 8 los trabajadores, durante
los dias de cierre patronal, '/ la de los tr&bajadores de percibir
estos salarios, por ente!1dt"r que el cierre patronal fue ilegal.
Sexto; Que la Empresa envió unos escritos a la Autoridad la
boral, y que obran en autos, los días 7 y 10 de abril de 198!.
Séotimo: Que el cierre patronal fue los días 8 y 10 de abril
de' 1981, Y la huelga fue ios días 7 y 9 de abril de 1981..

wConsiderando: Que la Empresa cerró los días 8 y 10 de
abril de 1981 en respuesta a la huehra de los trabajadorA.er. llllPl

fue reallzaOa los d,ias 7 y 9 de abril de 1981j ta.l cierre patronal
fUe acordado por la Empresa y remitido a la Autoridad Laboral
-Delegado territorial de la Consejeriade Trabajo del Gobierno
Vasco-, en sendos escritos, en los que se decía que se llevaba
a c.--\bo el cierre "como consecuencia de la convocatorla de
hue'ga"; tal escrito rosponde a·lo que se de'termlna en el ar
tiCU!O 13 del Real Decreto-lay de 4 de. marzo de ]977. pero se
oi .... ida que el capítulo 11 del titulo I del citado Real Decreto-ley
lo componen un conjunto de norma.~, y para que la potestad
dt:t e:npresario de llevar a cabo el cierre de la Empresa pueda
tC'~'T una virtualidad legal,. es n,ecesario que concurran una
s".riG de circunstancias que siguen al punto primero del artícu
~~ ;¿ ;l;;~ iJlc¡il:iunaab-rr.-~-áJ.uécre"t'o":lay, y~ por parte"cfeí'e'mpr'e:'
sano no se ha demostrado que haya habido violencia o daños
gmVt!3, o que haya habido ocupación ilegal o que impida gra
vf::l:'1,:,nte el proceso normal de producción, y de 105 puntos que
refl.cre el escrito del sedar Raymond Herr. como representante

de la Empresa, sólo se desprende- que: "el consumo de tuel-oll
es adicional", pero sin indicar la cantidad; que "se produqen
pérdidas en la cadena", sin espedlicar cuantia; "que la jornada
de veinticuatro horas se ha d~ convertir en Jornada de vein~
tiuna", situación esta que se produce "cuando lo cree oportu
nO"j en fin, que todo ello no pr?duc9 una situación grave en
el proceso normal, tal como rc-qu¡ere la norma para qUe pueda
llevarse a cabo el "lock-out", pues éste -como argumenta la
Sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abnl de 1981
no se pued'" llevar a cabo por la t:mpresa como "una retorsión
que se utiliZa comQ sanción". ya que "la utilización de un
derecho constitucional no puede ser nunca objeto de sanción".
y al haber llevado a cabo la Empresa el derre. sin que concu·
rran las circunstancias del artículo 12 del Real Decreto-ley
de 4 de marzo. de 1977, se ha de considerar tal decisión como
sanción a.1 objeto de no pagar los salarios de esos dos dlas, y
si bien es verdad CIue los empresarios pueden ejercer un dere·
cho que les otorga la Constitución en el articulo 37, no es
equiparable a la huelga, ni contrapuesto a ella. pues tal decisión
de "Iock-out" está basada en la Norma, y por ello se ha de
conclUIr que "en todos aquellos casos en los qUe el 'lock-out'
vacía de contenido el derecho constitucional de hacer huelga,
no puede considerarse como lícito, porque un simple derecho
ciVico impide un derecho fundamental", y al cerrar impidíó
que los trabajadores percibieran los salarios como derecho re
conocido en el artículo 4. l. D, del Estatuto de los Trabaja,..
dores,.

7. Asimismo, debe recogerse, de entre los antecedentes re.
mitidos, que la Sentencia de 30 de noviembre de 1981, aquí
impugnada" dictada por el Tribunal Central de Trabajo al re
solver el recurso de suplicación formulado, revisa en su consi
derando primero, en parte, los hechos declarados probados. y
contiene en el segundo la doctrina determinante del fallo, el
cual revoca la sentencia de Magistratura, desestima la demanda
y absuelve a la Empresa demandada. Los mencionados consi
derandos dicen así:

.Considerando: Que se ña de estimar esencialmente el pri
mer motivo del recurso especial de suplicación entablado por
la Empresa demandada. por el que se pretende la revisión de
los hechos declarados probados en la sentencia de instancia,
por cllanto del informe Pericial obrante en autos a los folios 26
y siguientes, qUe fue ratificado a presencia judicial en el acto
de juicio, se deduce que los per1uicios económicos que sufre
la Empresa en los días en que inicia de nuevo el trabajo en sus
ínstalaciones, es decir. en los denominados djas de arranque,
es de 348,000 pesetas por dia, en relación con los resultados
económicos que se obUsnen ordinariamente en un día normal
de trabajo, y por tanto procede, en base a lo que dispone 'e1
número 2 del articulo 152 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, acceder a la adición fáctica instada e
incluir los hechos probados de dicha sentencia los datos que se
acaban de expresar.•

-Considerando: Que el problema esencial que se discute en
el presente litígio es el de la pertinencia o licitud· del cierre
patronal decretado por la Empresa demandada los dias 8 y 10
d-e abril de 1981, el cual se reduce a dilucidar si tal cierre se'
puede comprender o no en el apartado el del número 1 del
artículo 12 del Real Decreto-ley de 4 de marzo d,e 1977. lo que
Supone en definitiva esclarecer si en el caso de autos existieron
o no irregularidudes en el trabajo que impidiesen gravemente
el proceso normal de producción; y a la vista de los hechos
declarados probados se ha de admitir la legalidad del indicado
cierre patronal. pues la huelga acordada por los trabajadores
los días 7 y 9 de abril de 1981, martes y jueves, respectivamente,
suponía un grave Quebranto económico para la Empresa por
el hecho de obligarle a arrancar o reiniciar el funcionamiento
de SU¡¡ instalaciones en tres días de una misma semana en que
se prestaría servicios, cuando normalmente tan sólo se produce
esta especial situacíón de arranque todos los lunes. y tal hecho
ocasionaría a la Empresa un perjuicio adicional o suplemen
tario, aparte del propio de los días de huelga, perjuicio cuya
gravedad quedA acreditada por alcanzar en cada uno de esos
días de arranque, como ya se vio, una cuantía de 348.000 pe
setas, que es muy elevada, teniendo en cuenta, las condiciones
y Circunstancias de esta Empresaj máxime cuando este perjui·
cío. añadido e innecesario induda.blemente, fue buscado de pro
p60,to por lo"" p'-"'.lll.U~u,t:1) Utt h:l lHJ.eIg&, pues ae otro modo
hubiesen señalado el paro en dos días consecutivos y no alter
nos, como en realidad tuvo lugar, 10 cual evidencia un mani·
fiesta abuso por parte de los trabajadores que justifica la pos
tura defensiva de la Empresa al decretar el cierre los días 8 y
10 de dJcho mes, con lo que en esa semana sólo se trabajó el
lunes dia 6, no reanudándose la prestación de servicios hasta
el siguiente dia 13, lo que impidíó que &0 la semana de paro
se efectu8s¡m 'dos días de arranque más. con su grave secuela
de perjuicios innecesarios y superfluos. Y siendo correcto el
cierre patronal de autos, los actores no tienen derecho a per
cibir los salarios propios de los dos días a que el mismo S8
~xJ~~t1g.i~_:!f .91~~-- -le. ~e~te~c~:. c.~ .~~:;~~~~~::., ;::;; ~~ ;:uü~títlÜ.
estímó las pretensiones de los actores, es claro que ha infrin·
gido el precepto antes mencionado, por lo que se ha de estimar
el recurso y, con revocación de tal sentencia, se han de denegar
las pretensiones contenídas en el escrito inicial, absolviendo de
las mismas a la Empresa demandada,.
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8 Por Providencia de 17 de noviembre de 19B2, la Sala B.cor~
d6 señalar para votaci6n y fallo el siguiente dia 24 de noviero·
bre de 19B2. En tal fecha se deliberó. y votó.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. . Antes de eilt;r";r en el examen de la pretensión formulada
e8 necesario recordar que el recurso de amparo tiene un alcance
limJtado, ya que se circunscribe a 1& protección de los derechos
fundamontales y libertades públicas comprendidos en les ar
ticulos 14 • 29 de la Con'itituc16n, ademé.s de la objeción de
conciencia a que se refiere el articulo 30. Por otra parte, ha
de recordarse también la existencia de requisitos y limites aspa·
efficos cuando ~1 recurso de amparo se dirige contra resolucio~

nes de los JUtIC8S y Tribunales (arts. « 'l 54 de la Ley Orgé.nica
del Tribuna¡ Constitucional -LOTC-l, debiendo seftalarse aqui
especialmente, de una parte, la prohibici6n de entrar a conocer
de los hechos que dieTan lugar al proceso en que se haya pro
ducido la vulneración del derecho fundamental-art. 44, 1, bl-,
Y de otra, el 'mbito de la funci6n de este Tribunal, que se
limita a concretar si la resolución judicial impugnada ha viola·
do libertades o derechos del demandante, y a preservarlos o
restablecerlos, debiendo abstenerse la Sala de cualquier otra

. con:.;ideraci6n sobre la actuación de los 6rganos 1urisdiccionales.
Todo ello, de acuerdo con la. doctrina sentada en nuestra ante
rior Sentencia número 2/19B2, de 29 de enero (.BoleUn Oficial
del Estado- de 28 de febrero, FWldamentos Juridicos 1, 2 Y 3l.

2. El alcance limitado del recurso de amparo da lugar a que
debamos circunscribir nuestra decisi6n a determinar si ha que·
da.dovulnerado o no el derecho fundamental de huelga regu
lado por el articulo 28 de la Constitución, con las.consecuencias
correspondientes, violación que sólo habré. podido producir la
Sentencia impugnada si la actuación de los trabajadores puede
encuadrarse dentro del ejercicio de tal derecho fundamental
por no ser abusiva.

3. Planteada asi la cuestión, se advierte en seguida la difi.
cultad que presente el caso suscitado; dado que la pretensión
en via laboral 8e plantea para obtener el cobro de las retribu
ciones correspondientes a los dias en que se produce el cierre
patronal como respuesta a una huoelga cuya calificac16ncomo
abusiva, o no, constituye un pI1us para la Sentencia impugna
da a los efectos de determinar la licitud del cierre emproesarial,
Con la correspondiente pérdida de retribuciones.

Dada la limitación de nuestra competencia, ya expuesta, s610
por esta linea de razonamiento podemos entrar en el examen de
la cuestión planteada. Si la huelga no ha sido abusiva, ten
dremos que determinar en qué medida la Sentencia impugnada
al admitir la legalidad del cierre empresarial ha afectado al
derecho de huelga, a cuyo efecto. seria de aplicación la doctrina
sentada en la Sentencia del Pleno de este Tribunal de 8 de
abril de 19B1, recaída en el recurso de inconstitucionalidad nú
mero 192/80 (.Boletín Oficial del Estado_ de 25 de abriD. Por -el
contrario, si la huelga ha sido abusiva, la actuación realizada
por los trabajadores no estaria comprendida dentro del derecho
fundamental de huelga, por lo que no podríamos entrar en el
examen de )a calificación del cierre empresarial como legitimo,
dado el ámbito del recurso de amparo que se circunscribe a la
Protección de los, derechos fundamentales comprendidos-en los
artículos 14 a 29 de la Constitución y a la objeción de concien
tia del articulo 30, derechos entre los que DQ se comprende el
cierre empresarial.

La determinación de si la huelga era abusiva o no es por
tanto un punto clave, como lo ha sido ante la jurisdicción labo
ral, para 'decidir la cuesti6n planteada. Sobre este tema ha de
moverse de nuevo nuestra observación, si bien con las limitado·
nes derivadas de no constituir una tercera instancia, por 10 que
hemos de partir de los hechos tenidos como probados por la
Sentencia impugnada, aunque podamos refiexionar sobre ellos
en los términos indicados por la Sentencia de la Sala Segunda
de este Tribunal número 46/B2, de 12 de Ju110 (.Boletín Oficial
del Estado_ de .. de agost01, ya que, como alli se dice, la prohi
bidón de conocer de los hechos concierne a la aceptaci6n técnico
procesal de este vocabló que alude a la atribución de compe
tencia, sin que afecte al posible anAlists reflexivo de los ante
cedentes. Lo que no podemos es ponderar otros hechos que,
aunque parezcan aludidos en las actuaciones, no hayan sido
tomedos e¡t consideración ·como probados por la Sentencia.

4. Por 10 que respecta a la calificación de la huelga efec
tuada por los trabajadores de .Comaytex. S. A._, los días 7 y 9
de abril de 1981, debe tenerse en cuenta que la huelga en días
alternos a que se refiere la Sentencia impugnada, o mé.s en
general, la huelga intermitente, no aparece expresamente citada
entre aquellas que el artículo 7, 2 del Real Decreto-ley 17/1977,
de 4 de ,marzo, consjdera como actos iUcitos o abusivos y en
consecuencia no les 'a1canza la presunción de abuso de derecho
que conforme a la doctrina ya sentada por este Tribunal en la
mencionada Sfmter.c1a de 8 de abril de 1981, en los ttrminos con·
tenidos en su Fundamento Jurídico número lO, comprende las
huelgas rotatorias, IEls efectuadas por los trabajadores que pres
tf'n servicios en sectores estratégicos con la finalidad de inte·
rrumpir el proceso productivo y las de celo o reglamento. Como
IDO es contrario a la Constitu-:ión que el legislador delimite,
retipetando· en -todo caso el contenido esencial del derecho de
huelga, aqupllEls rnoda1idadf's que se p~sumen abusivas, la
com('cuencia derivada de su expresa inclusión en tal concepto
consiste en dE'sviar la carga de la prueba a los trabajadores
que las utilicen, que deberán probar la ausencia de los requisi-

tos precisos para la existencia del abuso. Por 10 mismo, cuando
la forma de huelga eierci~da no aparece expresamente in<>uida
entre ellas, debe presumirse su validez y, sin que pueda eX'._:Ulr
se que las circunstancias concurrentes la conviertan en abusiva.
oorresponde la prueba del abuso de derecho a quien intr.:re~e.

10 anterior no obsta, como es claro, a la potestad d~l Juez
o Tribunal para valorar la prueba prodUCida en el pro:ec;o y
declarar los hechos probados. Pero impide que, en ausencil'l de
conCormidad sobre los hechos o de prueba, la presunción .j;.:.rls
tantum_ de licitud de la huelga deje de operar en perjui':10 de
los trabajadores, dado además que la carga de probar la '_xis
tencia de los elementos fácticos de la huelga abusiva corres
ponde al empresario.

Por otra parte, a los efectos de tal calificaci6n, no basta. con
que la huelga origine un da:Oo a la Empresa. sino que es pre·
ciso qUe el dai\1) sea grave y haya sido buscade por los huel
guistas más allá. de lo que es razonablemente requerido por la
propIa actividad conflictiva y por las exigencias inherentes a la
presión que la huelga necesariamente implica.

5. Debe pre<:isarse que en el presente caso los hechos decla
rados probados por el Tribunal Central se encuentran no s610 en
el Resultando de hecho probados por la Sentencia de Magistra
tura, con la modificación que viene a introducir expresamente
en el Considerando que hemos transcrito en primer lugar en el
antecedente séptimo, s1no también en el otro Consid8rando trans
crito en el mismo antecedente, que es' el que califica d", grave
el perjuicio adicional de la huelga intermitente .t.eniendo en
cuenta las condiciones y circunstancias- de la Empresa, ele·
mento fáctico, este último, que no se contiene de Corma expresa
entre los hechos declarados probados.

Pues bien. como es sabido, 1& jurisprudencia del Tribunal
Supremo ha venido sosteniendo que los hechos probados son
aquellos que considera como tales la Sentencia. con independen
cia de que se encuentren entre los así declarados de forma
expresa. y desde lá perspectiva constitucional -que es la que
nos corresponde-. no podemos tampoco afirmar que tal cir
cunstancia formal sea invalidante de la Sentencia.

Lo que si seria jnvalldante es que la presunción de licitud
de la huelga mtermitente se hubiera invertido, de forma tal
que en ausencia de conff;lrmidad de las partes sobre los hechos
no se hubiera practicado una prueba que permitiera apreciar
l8. existencia del elemento fáCtico de la huelga abusiva, y se
hubiera partido de que tal calificaci6n convenia a la Intermi-
tente. _ .

·A esta conclusión no puede, 8in embargo, llegarse sobre la
base de la afirmación de la Sentencia impugnada de que el
perjuicio adicional era grave en relación a las condiciones y
circunstancias' de la Empresa, ya que el examen de las actua·
clones permite afirmar que existe al menos una minima activi
dad probatoria que hace posible que el Tribunal, dentro de las
atribuciones que le corresponden en la apreciación de la prueba,
haya llegado a esta conclusión. Y por otra parte, debe también
se:fl.alarse que la Sentencia tmpugnada afirma taxativamente que
el perjuicio fue buscado de propósito, afirmaci6n que. se basa
en un razonamiento que ·encuentra un enlace preciso y directo
entre tal conclusIón y los hechos de que se. parte.

e. De acuerdo con las consideraciones anteriores, y teniendo
en cuenta las limitaciones inherentes al recurso de amparo, se
llega a la conclusión de que no 8e puede apreciar que la Sen·
tanela del Tribunal Central de Trabajo impugnada haya produ
cido la vulneración del derecho constitucional alegado (art. 2B, 2
de la Constituci6n) al calificar la huelga como abusiva.

La mencionada calificación conduce a que la actuación rea
l1zada no pueda encuadrarse en el ámbito del derecho de huel
ga, por 10 que ha de estimarse que no ha podido quedar afec
tado por la Sentencia impugnada. Y al no haber quedado afecta
do un derecho fundamental susceptible de amparo. resulta ya
claro que procede desestimar el recurso.

7. La conclusión anterior no puede ser interpretada, sin
embargo en el lentido de que la Sala haga Juicio alguno acE'rca
del cierre patronal producido. ya que el .mismo no está incluIdo
dentro de los derechos funáamentales susceptibles del recurso
de amparo, sino dentro de las medidas de conflicto colectivo
a que se refiere el articulo S7 de la Constitución, por lo que al
no haber sido vulnerado el derecho' fundamental de huelga por
la resolución impugnada, no podemos hacer en el pre~ente
recurso ninguna consideración, por conexión, acerca del CIElrre
empresarial. Quedan asi stn plantear ni resolver, por exceder
del ámbito del recurso de amparo a.tltes expuesto, todas las
cuestiones relativas' al cierre empresarial en los supuestos en
que se ut1l1za como respuesta a una huelga abusiva, cue~tiones
que el Tribunal podrIa éxaminar si le fueran planteadas en sU
moml"nto por los Tribunales ordinarios, a través de la corres
pondiente cuestión de inconstituclonalidad.

-En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitudonal,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE .LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAl'lOLA.

Ha decidido:

. Denegar el amparo rolkitado.
Publiguese. esta sentencia en el ..Boletin Oficial del Estado-.

Madrid, 2 de diciembre de 1982.-Manuel G!lrcia-Pela}'ol Y
Alonso_-Angel Latorre Segtlra.-M~n·lel Diez do Velas'::o \i ELle·
jo.-Glorta Begué Cant6n.-RaCael GÓme;o:·Ferrer Morant.-Angel
Escudero del Corra1.-Firmados Y rubricados.


